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NIF

CANO DÓLERA, ELENA
CANO JIMÉNEZ, SARA

CERÓN PÉREZ, JUAN
COMENGE LOZANO, PABLO
GARCÍA NAVARRO, SANDRA

GIL PLANES, MARÍA

GUILABERT VERA, RAFAEL

HERNÁNDEZ BLAYA, SERGIO

HURTADO SÁNCHEZ, MIGUEL

LÓPEZ SOTOMAYOR, GUILLERMO
MARTÍNES CÁNOVAS,ÁLVARO
MARTÍNEZ GARCÍA, PABLO
MUZZIO CASTRO, CAMILA
NAVARRO SANZ, ANTONIO JAVIER
ORTEGA RIOS, YESSICA

RUIZ MESEGUER, ÁLVARO

SÁNCHEZ CANDEL, SAMUEL
SÁNCHEZ JIMÉNEZ, JIMENA
SÁNCHEZ JIMÉNEZ, JUNCAL
SÁNCHEZ LÓPEZ, SONIA
SANE SAGNA, AISSATOU CHELO

SERRANO HERNANDEZ, JUAN DIEGO
TAPIA MONTOYA, IRENE
VALVERDE BRAVO, JUAN FRANCISCO

NOMBRE ESTADO

 ACTIVIDAD: Grupo 05:  Inglés. La Nave. Jueves (17:00-18:00 h). Nacidos 2008-
2011

 EXPEDIENTE: 098/23-J

Presenta el documento normas de funcionamiento y régimen interno sin firmar.

No presenta DNI o NIE de la madre/padre o tutor legal (anverso y reverso). No presenta DNI o NIE del
solicitante (anverso y reverso). 

No presenta normas de funcionamiento y régimen interno firmadas. No presenta DNI o NIE de la 
madre/padre o tutor legal (anverso y reverso). No presenta modelo de autorización firmada. No 
presenta DNI o NIE del solicitante (anverso y reverso). 

No presenta documento acreditativo de la tutela

Presenta el documento normas de funcionamiento y régimen interno sin firmar por el participante.

Presenta el documento normas de funcionamiento y régimen interno sin firmar por el participante.

No presenta documento acreditativo de la tutela

No presenta normas de funcionamiento y régimen interno firmadas. 

No presenta normas de funcionamiento y régimen interno firmadas. No presenta modelo de 
autorización firmada. 

No presenta documento acreditativo de la tutela
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PUNT.

De conformidad con lo establecido en la normativa de la convocatroia, se concede un plazo de diez dias,a contar 
desde el siguiente a la publicación de esta lista, para subsanar defectos y efectuar las reclamaciones que se 
consideren oportunas a través del correo electrónico: planjoven@ayto-murcia.es.


